
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2021-00623-00 

 

 

Teniendo en cuenta que, se remitió notificación electrónica a la 

demandada el 19 de mayo de 2022, advirtiéndose que la notificación 

se entendía surtirá el 24 de mayo de la misma anualidad; dentro del 

término otorgado, la pasiva aportó respuesta a la demanda y 

demanda de reconvención.  

 

Por lo que, encontrándose  a   Despacho,  para  su  estudio, la  

contestación  de  la demanda allegada a través de apoderado 

judicial por la señora DIANA MARCELA ÁNGEL CHAVARRIAGA,  se  

advierte  que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el artículo 96 

del C.G. del P., procede su INADMISIÓN, para que en el término de  

cinco  (5)  días  se  alleguen los siguientes requisitos,  so  pena  de  dar 

aplicación  a  las  consecuencias  contempladas  en  el  artículo  97  

ib,  o  el rechazo de la misma.  

 

 

PRIMERO: Deberá expresar de manera univoca a qué pruebas se 

refiere como obtenidas de manera ilegal y si es del caso hacer la 

petición de la exclusión de las mismas conforme las reglas propias del 

Estatuto Procesal. Lo anterior, dado que en el escrito de las 

excepciones de mérito no efectúo pronunciamiento sobre las pruebas 

aportadas por la parte actora.  

 

 



 

SEGUNDO: Deberá adecuar la citación de los testigos siguiendo las 

formalidades establecidas en el artículo 212 del C.G.P., indicando 

concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

TERCERO: Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

en formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 

2º del mismo estatuto procesal. 

 

Finalmente, conforme a  lo  dispuesto  en el  artículo 5  de  la  Ley  2213  

de  2022,  se reconoce personería al abogado HAROLD ANDRÉS 

MEDICA MARULANDA, identificado   con   tarjeta profesional número 

311.748 del C. S. de la J.,   para representar los intereses de la parte 

demandada en los términos del poder conferido.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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